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CONVOCADA SUBASTA PARA LA ADJUDICACION DE PARCELAS EN EL 
POUGONO GANADERO 

1.- Convocatoria y objeto 
El Ayuntamiento de Miguehurra 

l'(ln'Oca suhil,ilB para la adjudicación 
de quince R" rceJas sitas en el polí
gono g.rur~'f1l, construido en dicho 
témiino. (segun detalla plano adjun
to al expediente), con unas superfi
ci" de: 1.250 m' (cuatro parcelas), 
2.273 m' (una parcela), 2.327 m' (una 
parcela), 2.740 m' (una parcela), El 
precio del metro cuadradn será de 
3111 ptas. 
2.- Destino 

Todas las parcelas se destinarán a 
instalaciones ganaderas de cualquier 
especie. 

Los licitadores se comprometen a 
abnn.tfuT,ar uJtlo u~ de actividad 
gpna'deru ~enl!o uél ¡it.rlll!etrO ully.¡-
01)_ .En el ,¡;lOO d, no cumpl~ ~I ~n 
pm el q~c luw~r"I!út ,fjinil!1lltn. 
,1 A)UnIHmilnlo l1'l.~ni r~,('I1ii 1IÍ!' 
hien<s adjltdiuilltlf ' 
J. - Llfi tmclÓTT 

Podrán concurrir al presentt: pro
cedimiento licitador los intere~ados 

que realicen actividades ganaderas o 
que inicien la misma. con el compro· 
miso expreso de utilización exclusiva 
para instalación de dicho carácter. 

Igualmeme dd¡,:ran " umlr Iü 
"áliz~dón de Itts'ronst/Uwonecs l' ~I 
trlt$l,do .1 p<)llgono en el ~blJl de 
dlll:·nJim ,,;contM ueld, l. ~d¡udica. 

"0" der.nítlVa de In pl1(~elB 
~.~ Sult;slu 

6.1 prQ('f(i)m,cnlo P¡WI hr , ~QjUdi . 
C<lfi.l¡J d. I,~! pM' c1lU. Irrl: rtJltf.d~! 
'~Í1Í ~I tJe Inl¡u~a.\tnl , ,nt~ndiend~ 
nl ll~a Mlh(~ lo,prédo ,~c 1 ;(-i t,~dó<1 > 

E1 1,wtcd rmi~nlO ~ tiJ ~ s;gulco
te: 

;r) Prcmilotidn d,> PIlIJX$icionc!; 
DlffiTn l~ el plB10 'de ú¡etdlas há¡'llc~ 
l'(]nt:1d~ d~. el \igu i~n l c de I ~ , 
inseTCió~ dll nUUIIl-lo c""espon
di,nteln ti Bolet{" OfitM de II'P1()' 
vincia, en horario de oficina, y en 
modelo oficial; eo sobre cemroo, con 
la inscripción: "Proposicióo para 
tomar parte en la subasta. convocada 
porel Ayuntamiento de Migue/turra, 
para la adjudicación de parr:elas del 
Polígono Ganadero .• 

h) Lugar de prWpl" mn; Ilr 
Secretaría del Ayuntnmicnt~ . 

el 'Apertar¡) di: ~tGpMcjlJmlSl 

'. " 
' J '. ~ 

~ 

tendrán lugar a las 13 horas del 
siguiente dia hábil a aquél en que 
roncluyael plazo de presentación de 
propDSÍ,¡on~" 

dl Fmnz/JS'pmV/sronnlcs! se cons· 
tuum!n en cl ~'~ del pre<;IO d~ I ~s.,· 
ciórL 

el Ffonzru definitivo'!: ~e q¡nsu· 
lUnan ~n el 6% ,tkl pr~clo d~ad¡uilí. 
ta~ón . 
5.- Dorum,nto,;om 

.... Ia IlIl t~ntiu: "oirip<lÓIl1\l rcs· 
guuloo ll!:rédiJatlv¡¡ de 11I',1lnSr[tiJdón 
de I ffitOla p""isiqnal )' declar"ion 
Ju",da de no halla 1'8< incurso en causa 

, d' ~'TIp'ldd.au n lnCllfllpatiblhdad para 
I'Olltr;l1tr cn~ las Corporaciones 
'LOcal" . 

Ouie~ r,'11Ilte adjudicatario de 
parcela vendrá ohligado al pago de 
anuncios, formalización de conLratos 
y escritura pública. 

Si en la suhasta el licitador actúa 
por representación deberá acompa
ñar poder bastanle que acredite la 
representación. 
6.- Parcelas sin adjudicación 

S¡ en el d,sirtollll del presente 
p",~imjento l i t itad~r alguna 
.. !i;Mi queda ... Lk~iert n '~ ronVOC'd-

, 
,~ 

1 
t 

" 

rá. de manera automática. una 
segunda a los cinco días hábiles 
siguientes paniendo de la misma tasa
ción y contlimones. 
7.- Moddo d~. pro(Nl>ición l 

0 00 ..... mll)'or de edad , ~nn 
¿ooncilio ·en .... rrr'~~lO da D,N.I 
numero,_. por ~ n en reprrsc nluaÓn 
d .. .. , ~O!mdp del nn uO<!lo,pubhcndo 
eq d Hnlet,n Ofl,;,1 de In Provw,,' 
plim.ro" .. ~n~icnlc DI dia "., 
pQr el qu~ se .nuncio I1r b~sln p,rn lo 
enajenacTón de p'ltCI~~ del pn l{g~no 
gan.der~ de Mig~dltrrJll . ~ ~I (tlmQ 
delll'nltllldo del ¡!I l t~o uf.(undici9-
nes ~u! dge Ir ~I procedit~jl'ltm de 
adj ud,mionl afrlte. por I~ II~ra la 
número .... (11n, .. metros ru~dmrlOi . 

la cantidad de ... (en lt:.t"J p,mlil.\. 
AcompaiJando. asimismo. la 

documentación siguiente: 
- Futocopia compulsada del 

D,N.!. o poder baslante. 
- Resguardo acreditativo de la 

fianza provisional. , 
- D.e.c llil~~lÍo Jurada de no 

hallarme io,u" o en causa de in
comp;rt ibllhltrd '1 incapacidad para 
LXlntTltar cnn I n~ Corporaciones 
L« ,ICj¡, 

Abril 1993 

BREVES 
• Firmado un nuevo convenio con 'el lNEM para la 

contratación de trabajadores en paro 

Estando próxima la termina
ción del anterior convenio 
lNEM-Corporaciones Locales 
que ha permitido la contratación 

. de 10 trabajadores desemplea
dos durante un período de tres 
meses, y, que fueron destinados 
a la pavimentación de las calles 
Los Santos y accesos al Pabe
/Ion; se ha procedido a la firma 
de ,un nuevo convenio. 

Este será similar al anterior, 
permitiendo la contratación 
durante otros tres meses a 3 ofi
lliales de primera, uno de se
gunda, 5 peones y un auxiliar 
administrativo. En total el 
INEM destinará 5,000.000 de 
ptas, . como subvención para 
coste de mano de obra para tra
bajos de pavimentación de 
calles. 

• Miguelturra contará con una Guardería Infantil 

de C~fácter municipal 

El p:J)la~o 18 de fcbrcrb, 
l uvo ' l ug~ri¡¡ fi rm" de un c~mv¡:., 
nio entre la Cons~jerfa ue Bic
ne~l ijr {\~i á l y el AY\lnl~mie nlt} 
de Miguehurnl pa ro el inioio- de 
las obras de construcción de la 
futura Guardería Municipal. 

En un primer momento se 

r~cibiril ll n ~ subve n~jón de es\a 
Conwjería po, import e de 
IU.WIl,OOO de ptas. para hacer 
frente 1l lu pri merJ fase. 

Por el momento se estudia 
el lugar idóneo para su ubica
ción, existiendo varias posibili
dades. 

• CORREOS nOfmalizará el Servicio de Reparto 

Debillo al cl)nstanle' trcd
mie nto WnW u rbi\n í~t i c() como 
demogr¡J{icQ de nuestro pueblo. 
el servicio de repi\l'to de Correos 
se ha visto dcsllordadQ, por lo 
q ll ~ las n'ucv~, urbllnizncillnes y 
el J!o ligonn Tnd umh¡l, principal· 
mente , C'stát1 déficicnren1COle 
ate,n,dWos. 

Lógicamenle el crecimie nto 
6e flQbl~cicln debe venir acom
pañado por el incremento de 
personal para atender los distin
tos servicios, 

PtJr "l.dll ello, el Ayunlll
mlenfQ ha v~nido trusladand~ 
las d i~l;mas detnandas de los 
vecinQs respecto al servicio, a 
las ' rl1s t.n l1 ci~~ p~ovinda lel ; 
teni n(]ose c<lnstam:ja de qt) e 
se han dado las mSlrullOionc! 
pe rri ne.nles paJ'lt realhpr un 

'es(;l di ~ . obre ppllladón ( h~
bitanl8S , Kms. de red via.l 
n." de servicios diarios. n." de 
viviendas, etc.) que ¡íosibilite 
una correcta adecuación del ser
vicio. 

SE CONTARA CON UN VERTEDERO 
MUNICIPAL DE ESCOMBROS 

Con el fin de r~gulal' el 
vefliao in_C0ntióladú de 
escumbres en camino y fin · 
~as de. nOC$lru localidad. el 
Excmo. AyunUlmiento va ti 

destinar una zona de ~.'i .(]O{J mI 
en las i nmeclilwill\1Cli del 
Ca m.in'o de los Llano. a la 
re.cogida d<l estos residuos_ 

En principio, se rClll[zará 
una cxcavatión '~ . ~re ¡¡,O{)O rn~ 

('ümpli,lbte~) r;t)n 4 mi.'. de 
profundidad . procediéndose 
pr)stenormenlc il la limpieza 
de lo~ extrarra.dios y vertido 
en dicho vertedero, el cual, 
una véi: llena' la ~uperficie ini
cial excavada, s~ deslimlFlí a la 
plan.tae¡ón de :irbolc-, .. 

Ei¡¡.azpn~·1 que se encon
rf¡lní v¡¡¡(ada , permanecera 
abierta durante determinadas 

hora, del dia, quedandO el 
r~cinto cCfrJldll por I¡¡ no.che 
pa ra cvÍlar se dep'ositen ouo 
tipo de residuQ . 

La exi tt:nc ia de éste ve n e· 
dero que podrá ser utilizado 
de forma gratuita. contempla 
la aplicación de fuertes sancio
nes para las perso.nas que rea
licen vertidos fuera de esta 
zona. 

Indicar que la tierra 
extraida en la excavación, se 
utilizará para allanar los cami
nos perimetrales que se exten
derán a lo largo de la sierra 
aprovechando para ~u '¡;ealizil
ción la m¡lquina ria de In man
·comunidad_ 

E la 'úm~ podrá ~~r IltiH
'zada ¡l purtir de 'la primera 
quincena del mes 'de A'briL 
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